
 
 
 
 

 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

 

EXPTE.: A/SUM-000725/2026 

CERTIFICADO 

 

Dª Mª Nieves Carrión Sánchez, Jefa de Sección del Servicio de Contratación Administrativa del 

Hospital General Universitario Gregorio Marañón. 

 

La Mesa de Contratación del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de Abril), en su reunión de fecha 31 de marzo de 2026, y una vez 

revisada la documentación por la Unidad Promotora, ha acordado solicitar a las empresas que se 

detallan a continuación, la subsanación/aclaración de los defectos u omisiones observados en la 

documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto con pluralidad de criterios tramitado 

para la adjudicación del contrato denominado “SUMINISTRO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO 

PERECEDEROS PARA EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN". 

 

LICITADOR 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de la Documentación) 

 CAPRICHO ANDALUZ, 

S.L.     

- Aportar la siguiente documentación: 

• Deberá volver a enviar una nueva Declaración responsable 

múltiple ANEXO III donde en el apartado: 

Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y 

hombres   

Deberá marcar la opción:   

 

 Su plan de igualdad está inscrito en el correspondiente registro 

de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes 

de igualdad, de la autoridad laboral competente.  

 

(En caso de no estar inscrito su plan de igualdad, indicar si 

está pendiente de inscripción). 

• Certificación emitida por institutos o servicios oficiales u 

homologados que acredite que el licitador tiene implantado un 

sistema de Análisis de Peligros y Puntos de Control Critico 

(APPCC), acorde a la normativa legal en materia de higiene 

alimentaria y legislación que les sea de aplicación.  

 

• Certificación vigente sistema de gestión de calidad vigente ISO 

9001 o equivalente.  

 

• Deberá enviar de nuevo el DEUC, reflejando los datos del 

apoderado en el apartado: B: Información sobre los 

representantes del operador económico. Deben coincidir los 

datos del apartado B con la firma del DEUC. 
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Ref: 07/904086.9/26



 
 
 
 

 

 

 

En consecuencia, se concede a los licitadores un plazo de subsanación/aclaración improrrogable 

que finaliza a las 15:00 horas del día 8 de abril 2026, para que puedan subsanar ante la Mesa de 

Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación 

requerida electrónicamente a través del registro electrónico de la Comunidad de Madrid 

EURICAR EUROPA, S.L.  

-Deberá aportar la siguiente documentación: 

• Acreditación de la Habilitación empresarial o profesional. 

• Certificación vigente sistema de gestión de calidad vigente ISO 

9001 o equivalente. 

• Declaración responsable del licitador que recoja contar 

obligatoriamente con departamento de calidad propio.    

HERMANOS VIDAL, S.L. 

- Se ha detectado una falta de concordancia entre la información 

declarada en el Documento Europeo Único de Contratación 

(DEUC) y la consignada en el Anexo III (Declaración responsable 

múltiple): 

 

Deberán aclarar si se trata de una PYME o no y enviar de 

nuevo DEUC y ANEXO III con las correcciones necesarias. 

MONDAT BAKER, S.L. 

-Deberá aportar la siguiente documentación: 

• Certificación vigente sistema de gestión de calidad vigente ISO 

9001 o equivalente. 

• Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos 

exigidos en el Pliego de Prescripción Técnicas 

 

OLEOSALGADO, S.A.  

- Se ha detectado una falta de concordancia entre la información 

declarada en el Documento Europeo Único de Contratación 

(DEUC) y la consignada en el Anexo III (Declaración responsable 

múltiple): 

 

Deberán aclarar si se trata de una PYME o no y enviar de 

nuevo DEUC y ANEXO III con las correcciones necesarias. 

PAN RÚSTICO, S.L.  

 

- Se ha detectado una falta de concordancia entre la información 

declarada en el Documento Europeo Único de Contratación 

(DEUC) y la consignada en el Anexo III (Declaración responsable 

múltiple): 

 

Deberán aclarar si se trata de una PYME o no y enviar de 

nuevo DEUC y ANEXO III con las correcciones necesarias. 
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(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general), 

advirtiéndoles que la no subsanación de la documentación solicitada dentro del plazo concedido será 

causa de inadmisión de la proposición. 

 

 

 

Madrid, 1 de abril de 2026 

La Jefa de Sección de Contratación Administrativa 

 

 

 

 

Fdo.: Mª Nieves Carrión Sánchez 
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